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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Seis de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 
 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín mediante Despacho 

Comisorio No. 094 del 1 de octubre de 2021 dispuso comisionar “de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 37 del Código General del Proceso y el Artículo 111 del Decreto 

222 de 1983, al Juzgado Civil del Circuito de Turbo Antioquia a fin de que sirva 

practicar dicha Inspección Judicial …” (énfasis del despacho). 

 

No obstante, es del caso precisar que el vigente Acuerdo No. PSAA15-10443 no previó 

los Despachos Comisorios como Grupo de Reparto de los cuales conocen los jueces 

civiles del circuito1 como sí lo establecían los anteriores acuerdos que han reglado la 

                                                           
1 ARTÍCULO 2°.- Grupos de reparto para jueces civiles. Modificar los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo 10033 de 2013 que 
modificaron el artículo 4º del Acuerdo 1472 de 2002, el cual quedará así:  
GRUPOS DE REPARTO. Los grupos de reparto para los Juzgados civiles estarán conformados de la siguiente manera, según el 
software de reparto:  
 
A. JUECES CIVILES MUNICIPALES.  
 
GRUPO 1: Procesos verbales (de menor cuantía)  
GRUPO 2: Procesos verbales sumarios  
GRUPO 3: Procesos monitorios  
GRUPO 4: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y pertenencias (de menor y mínima cuantía, y de saneamiento 
previstos en la ley 1561 de 2012)  
GRUPO 5: Procesos ejecutivos (de menor y mínima cuantía)  
GRUPO 6: Procesos de sucesión (de menor y mínima cuantía)  
GRUPO 7: Pruebas extraprocesales, requerimientos y diligencias varias  
GRUPO 8: Celebración de matrimonio civil  
GRUPO 9: Controversias en procesos de insolvencia  
GRUPO 10: Medidas cautelares anticipadas  
GRUPO 11: Despachos comisorios  
GRUPO 12: Acciones de tutela  
GRUPO 13: Otros procesos  
B. JUECES CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS:  
 
[…] 
 
C. CIVILES DEL CIRCUITO  
 
GRUPO 1: Procesos verbales (de mayor cuantía)  
GRUPO 2: Procesos de nulidad, disolución y liquidación de sociedades civiles y comerciales.  
GRUPO 3: Procesos divisorios, de deslinde y amojonamiento y de pertenencia (de mayor cuantía)  
GRUPO 4: Procesos de insolvencia  
GRUPO 5: Acciones populares y de grupo  
GRUPO 6: Acciones de tutela  

Providencia  Interlocutorio   

Tipo de Proceso Servidumbre  

Demandante  Empresas Públicas de Medellín  E.S.P. 

Demandado  Agrícola Sara Palma S.A.S. 

Radicado  05837 31 03 001 2021 00159  00  

Comisión   094 

Asunto  Ordena remitir para reparto   



Radicado 058373103001 2021  00159  00 
OTB 

materia2. Por tanto, dado que estos asuntos deben ser asignados para su conocimiento 

atendiendo los referidos Grupos de Reparto se ordenará que el vínculo sea compartido 

con el juzgado que se encuentre en turno para que disponga la respectiva asignación.  

 

Los interesados tendrán acceso al expediente a través del siguiente vínculo. 

 

05837-31-03-001-2021-00159-00 

 

CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Turbo - Antioquia 
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Código de verificación: 

ecf4c132a29430e5374adfc5c836fc10d65050c83e854124f8af89bf683cde8a 
Documento generado en 06/10/2021 11:34:45 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                                                                                                                                                           
GRUPO 7: Procesos ejecutivos  
GRUPO 8: Apelaciones de sentencia  
GRUPO 9: Apelaciones de autos  
GRUPO 10: Recursos de queja  
GRUPO 11: Impugnación de sentencias en acciones de tutela  
GRUPO 12: Consulta desacatos  
GRUPO 13: Pruebas extraprocesales, designación de árbitros  
GRUPO 14: Otros procesos  
(Énfasis del despacho) 
2 Acuerdo 1472 de 2002, Acuerdo No. PSAA08-5037 de 2008, PSAA08-5112 de 2008, Acuerdo No. PSAA13-10033 
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